
Corresp. Expte.- D-00344/1 3.- H 

"2013 - Año del trigésimo aniversario 
de la recuperación de la democracia" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 1, 487' 
Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 

5.701,38 (PESOS CINCO MIL SETECIENTOS UNO CON TREINTA Y 
OCHO CENTAVOS), según el siguiente detalle: 

' A favor de la Señora Karina Elizabeth Carrera - D.N.I. N° 20.638.689, en 
representación de su hijo menor de edad: Agustín Daniel Martínez - D.N.I. N° 
45.415.893 la suma total de $ 1.900,46.- 

• A favor de la Señora Karina Elizabeth Carrera - D.N.I. N° 20.638.689, en 
« 	 representación de su hija menor de edad: Camila Yanet Martínez - D.N.I. N° 

49.416.221, la suma total de $ 1.900,46.- 
• A favor de la Señora Gisela Lorena Martínez-  D.N.I. N°24.909.911, la suma total 

de $ 1.900,46.- 

Ençoncepto de S.A.C. proporcional y 35 días corridos de Licencia no Gozada/10, 
perneciente al ex agente Juan Domingo Martínez, Legajo N° 12895/5 (fallecido).- 

Emitir Óden de Paqo a favor de: Señora Karina Elizabeth Carrera - D.N.I. N°20.638.689, 
en répresentación de su hijo menor de edad: Agustín Daniel Martínez - D.N.I. N° 
45.415.893 con cargo a: 

Cafeg. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1.1.0 
1,1.4 S.A.C. 	 $383,33  
TOTAL: 	 $ 383,33 (de corresponder en exceso) 

1 	Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1.1.0 
1.6 	Benef. y Comp/09 	$ 1.517,13  
TOTAL 	 $ 1.517,13 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
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continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

JuL. s/S.A.C. $ 53,67 $ 53,67 
I.OM.A. s/S.A.C. $ 18,40 $ 18,40 
Sind. $ 22,76 
Sind. s/S.A.C. $ 5,75 
Co-Seg. s/S.A.C. $ 11,50 $ 40,01 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal - con cargo a la Categoría 
Programática 01.09.93-  Partida 7.6.2.03-  F.Fi .1.0 del Presupuesto de Gasto vigente, de 
corresponder en exceso, de acuerdo al siguiente detalle: 

1.1.6.1 	l.P.S. $ 46,00 
1.1.6.2 	I.O.M.A. $ 18,40 
1.1.6.3 Co-Seg. $ 3,84 

Emitir Orden de Pago a favor de: Señora Karina Elizabeth Carrera - D.N.I. N°20.638.689, 
en representación de su hija menor de edad: Camila Yanet Martínez - D.N.I. N° 

• 
49.416.221, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93.. Partida 7.6.2.02 - F.F1.1.0 
1.1.4 S.A.C. 	 $383,33  
TOTAL: 	 $ 383,33 (de corresponder en exceso) 

Categ. Prog. 01 .09.93 -Partida 7.6.2.05 - F.F1.1.0 
1.6 	Benef. y Comp/09 	$ 1.517,13  
TOTAL 	 $ 1.517,13 (de corresponder en exceso) 

* 	 De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indica4j: 

s/S.A.C. 	 $ 53,67 $ 53,67 
M.A. s/S.A.C. 	$ 18,40 	$ 18,40 

$ 22,76 
• Sind. s/S.A.C. 	 $ 5,75 

Co-Seg. s/S.A.C. 	$ 11,50 $ 40,01 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal - con cargo a la Categoría 
Programática 01.09.93— Partida 7.6.2.03-  F.Fi .1.0 del Presupuesto de Gasto vigente, de 
corresponder en exceso, de acuerdo al siguiente detalle: 

1.1.6.1 I.P.S. 	 $ 46,00 
1.1.6.2 I.O.M.A. 	 $ 18,40 
1.1.6.3 Co-Seg. 	 $ 3,84 

Emitir Orden de Pago a favor de: Señora Gisela Lorena Martínez - D.N.I. N° 24.909.911, 
con cargo a: 
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.teg. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1.1.0 
214 S.A.C. $38333 

TAL: 	 $ 383,33 (de corresponder en exceso) 

eg. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1.1.0 
-M 	Benef. y Comp/09 	$ 1.517,13  

TAL 	 $ 1.517,13 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
ntinuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 

T¡can: 

Jub. s/S.A.C. 	 $ 53,67 $ 53,67 
I.O.M.A. s/S.A.C. 	$ 18,40 	$ 18,40 
Sind. 	 $ 22,76 
Sind. s/S.A.C. 	 $ 5,75 
Co-Seg. s/S.A.C. 	$ 11,50 $ 40,01 

simismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
:ansferencias en concepto de Contribución Patronal - con cargo a la Categoría 
'rogramática 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.171.1.0 del Presupuesto de Gasto vigente, de 
).orresponder en exceso, de acuerdo al siguiente detalle: 

1.1.6.1 	I.P.S. $ 46,00 
1.1.6.2 	I.O.M.A. $ 18,40 
1.1.6.3 	Co-Seg. $ 3,84 

Se deja constancia que al momento del pago se deberá retener la suma de $ 830,55 
:pESOS OCHOCIENTOS TREINTA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS), en 
:oncepto de 5 días del mes de Octubre/li, percibido de más, de Retribuciones del Cargo, 
etriuciones que no hacen al Cargo y S.A.C. proporcional, los que será ingresados en 
as siguientes partidas presupuestarias 

J.i.i.l.0l.03.000-C.P.Oi  

EmitJjbrn de Paqo a favor de: Señora Karina Elizabeth Carrera - D.N.I. N°20.638.689, 
en rresentación de su hijo menor de edad: Agustín Daniel Martínez - D.N.I. N° 
45.415.893. 

1.1.1 Ret. del Cargo 	Cr. $ 219,06 
1.1.3 Ret. q n/h al Cargo Cr. $ 120,33 
TOTAL: 	 Cr. $ 339,39 

Jubilación 	 Cr. $ 35,39 Cr. $ 35,39 
OMA 	 Cr. $ 14,35 Cr. $ 14,35 
Sind. 	 Cr. $ 4,49 
Co-Seg. s/S.A.C. 	Cr. $ 7,71 Cr. $ 12,20 

• 1.1.6.1 I.P.S. 	 Cr. $ 30,85 
1.1.6.2. I.O.M.A. 	Cr. $ 14,35 
1.1.6.3 Co-Seg. 	Cr. $ 2,57 
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Emitir Orden de Paqo a favor de: Señora 

/ 
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Karina Elizabeth Carrera-  D.N.I. N020.638.689, 
de edad: Camila Yanet Martínez - D.N.I. N° en representación de su hija menor 

49.416.221. 

1.1.1 Ret. del Cargo Cr. $219,06 
1.1.3 Ret. q n/h al Cargo Cr. $ 120,33 
TOTAL: Cr. $ 339,39 

Jubilación Cr. $ 35,39 Cr. $ 35,39 
IOMA Cr. $ 14,35 Cr. $ 14,35 
Sind. Cr. $ 	4,49 
Co-Seg. sIS.A.C. Cr. $ 	7,71 Cr. $ 12,20 

1.1.6.1 	l.P.S. Cr. $ 30,85 
1.1.6.2. I.O.M.A. Cr. $ 14,35 
1.1.6.3 Co-Seg. Cr. $ 	2,57 

Emitir Orden de Paqo a favor de: Señora Gisela Lorena Martínez-  D.N.I. N°24.909.911. 

1.1.1 Ret. del Cargo Cr. $219,06 
1.1.3 Ret. q n/h al Cargo Cr. $ 120,34 
TOTAL: Cr. $ 339,40 

Jubilación Cr. $ 35,39 Cr. $ 35,39 
IOMA Cr. $ 14,36 Cr. $ 14,36 
Sind. Cr. $ 	4,49 
Co-Seg. s/S.A.C. Cr. $ 	7,71 Cr. $ 12,20 

1. 	6.1 	l.P.S. Cr. $ 30,85 
1. 	.d.2. l.O.M.A. Cr. $ 14,36 
1.1 160.3 Co-Seg. Cr. $ 	2,57 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando la cuenta 
312100000 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 5.701,38 y  2.1.1.3.2 
"Contribuciones Patronales a pagar" por la suma de $ 204,72.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 14 de Agosto de 2013. - 

•rE'io — AAUOEMrM5RQ1JÉí 

HONORABLE CO10EJO DELIBERAN  

RANTONIO BONFIGLIO 

PRESIDENTE 

CONCEJO DFL.JBEPANFE 
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